
V G OBIERNO DEL PARAG1JAI DNCP%) PARAGUAY REKUAI

DICTAMEN UOC N° 4" I 2025

A : Dr. AGUSTIN ENCINA, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones PUblicas

c.C.

DE

Lic. ALBERTO ALFONZO, Director
DirecciOn General de Administraciôn y Finanzas

Abg. LIZ DUARTE, Coordinadora.
Coordinación de Adquisiciones UOI

REFERENCIA: Precios referenciales

FECHA : 18/09/2025

VISTO: La solicitud de Ilamado de "ADQUISICION DE SOF1WARE DE
PROCESOS ADMINISTRATIVOS" realizada par Ia DirecciOn General de AdministraciOn y
Finanzas, elaborada par memorandum de fecha 18 de setiembre 2025, entre cuyas
documentaciones que adjunta, acompana los antecedentes relativos a Ia estimaciOn de precios
referenciales, que se acompaña coma Anexo del presente Dictamen: -----------------------------------

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con Ia evidencia de las solicitudes de precios referenciales,
se observa que detallan los bienes a ser contratado. --------------------------------------------------------

Que, Ia Ley 7021/2022 dispone en su Art. 40 PRINCIPIOS RECTORES. La
presente Ley se regirá par los siguientes principios: a) Economia, Eficacia y Eficiencia: el Sistema
Nacional de Suministro PUblico buscará satisfacer las necesidades püblicas con Ia oportunidad,
Ia calidad y el costa que aseguren al Estado paraguayo las mejores condiciones, Ia obtención de
los mejores resultados y el logro de las metas propuestas, a través de Ia utilización adecuada de
los recursos püblicos... C) Transparencia y Publicidad: Ia información del Sistema Nacional de
Suministro Püblico será püblica y accesible a toda persona, salvo las excepciones establecidas
en las leyes. Se promoverá Ia transparencia activa de Ia gestión del Sistema Nacional de
SuministroPüblico. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, Ia Ley 7021/2022 dispane en su Art. 42°. Estimaciôn de Costos. Las
institucianes püblicas deberán estimar los costos de cada contrato al momento de su
planificaciôn a fin de determinar el procedimiento de contratación correspondiente y Ia afectación
especIfica a sus créditos presupuestarios. Para Ia estimación de costos de los procedimientos
de contratación, las instituciones püblicas contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar
desde el momenta de Ia convocatoria y durante todo el perloda de vigencia del contrato
incluyendo el costa principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos para su operaciôn
y funcianamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, los
derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba erogar coma consecuencia de Ia
contrataciOn. La estimación de costos se realizará sabre el valor de cada contrato durante toda
el perlodo de vigencia, incluidas eventuales prorrogas a ampliaciones. Para el inicio de cualquier
procedimiento de contrataciOn, las convocantes deberán contar con los estudios previas,
diseños, pIanos, cálculos, especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos, con
Ia programaciOn, los presupuestos y demás documentos que se consideren necesarias. Los
contratos en los que el diseña sea respansabilidad del cantratista y los contratas llave en mano,
quedan excluidos de esta obligaciOn. -----------------------------------------------------------------------------

Que, el Decreto Reglamentario N° 2264/2024 dispone en su Art. 54°. La

estimaciOn de costos se realiza con elfin de determinar el procedimiento de contratación y Ia
afectación especifica de los créditos presupuestarios, conforme con las criterios establecidos en
Ia Ley y las reglamentaciones emitidas por Ia DNCP, de acuerdo a las polIticas emitidas en el
marco del Sistema Nacional de Suministro Püblico. Para Ia estimación de los costos, las

convocantes observarán Ia información obtenida en los estudios de mercado y en el célculo del
costa del ciclo de vida del suministro püblico. La DNCP emitirá directrices respecto al formato,
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